Refundar

La palabra refundar no está en el Diccionario. 

Fundar.
(Del lat. fundāre).
1. tr. Edificar materialmente una ciudad, un colegio, un hospital, etc.
2. tr. Estribar, apoyar, armar alguna cosa material sobre otra. U. t. c. prnl.
3. tr. Erigir, instituir un mayorazgo, una universidad o una obra pía, dándoles rentas y estatutos para que subsistan y se conserven.
4. tr. Establecer, crear. Fundar un imperio, una asociación.
5. tr. Apoyar algo con motivos y razones eficaces o con discursos. Fundar una sentencia, un dictamen. U. t. c. prnl.
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conversar.
(Del lat. conversāre).
1. intr. Dicho de una o de varias personas: Hablar con otra u otras.
2. intr. Mil. Hacer conversión.
3. intr. desus. Vivir, habitar en compañía de otros.
4. intr. desus. Dicho de una o más personas: Tratar, comunicar y tener amistad con otra u otras.
5. tr. Ec. narrar.
Crecer.
(Del lat. crescĕre).
1. intr. Dicho de un ser orgánico: Tomar aumento natural. Apl. a pers., se dice principalmente de la estatura.
2. intr. Dicho de una cosa: Recibir aumento por añadírsele nueva materia. Crecer el río, el montón.
3. intr. Adquirir aumento. Crecer el tumulto.
